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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto N' 5940/2017 , de fecha 26 de julio de 201 7, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Vísla Ia documenlación obrante en el expediente relativo a Ia concesirjn de subvenciones a
las Asociuciones de padres y madres de los centros escolares del munícipic.t de Santa Lucía y a la
Federaci<in de AMPAS, inscrilas en el Registro Municipal de Asociociones Vecinales, para la
financiación de la eiecución de proyeclos orientados a Ia prevención e infervención .sobre el
absentismo escolar y para eyitar el abandono lemprano del sislema educativo. Incluye gaslos de

.funcionamienlo y/o ejecución de bs Proyectos de los distintos cenfros educalfuos y una cuanlía parq
gastos de intersión y equipamienlo./itmentando las nueyas tecnologías. Todo ello, conlribuve a urul
integ ación social en maleria de educqción, evilando Ia exclu.sión en el ámbíto de la vida .social al
favorecer el desarrollo personal y proporc¡onqr qpoyo ante las difcultades escolares, sociales y
personales. Se contribuye, asimismo, a la promoción de la cultura, así como a Ia ocupoción del
tiempo libre, puesto que el proyecto se desarrolla en horario extraescolar.

Vislo que por Decreto de Alcaldía n" 3145/2017, deJbcha I0 de mayo de 2017, se uprobó el
Convenío Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a lqs As¿.¡ciaciones de
padres y madres de los centros escolares del municipío de Santa Lucíct y a la Federación tle AMPAS
en régimen de adjudicación d¡recta, correspondiente al ejercicio 2017, cuyc.' tenor literal se da por
reproducído y obra en el expediente.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de
anuncios y en Ia página web del AyuntamienÍo de Sqnta Lucía, con un plqzo para entregar
soliciludes y documenlación desde el 20 de nayo al I 8 de junio de 2017.

Visla Ia inslanci{r presentada por el AMPA EL BATEN DEL IES JOSÉ ZERPA, con
NIF/CIF G35520428, con registro de entrada número 20.733 de fecha 15/06/2017, a me¿lio de la
cual solicila que el Ayuntamiento de Santa Lucía realíce los trámites para Ia concesirin de la
subvención en los lérminos eslablecidos en el Conyenio Regulador por un imporfe de OCHO MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA CENTIMOS (8.794,90€).

Asimismo, consle en el expediente, informe propuesta emitido por Ia Jefa de Servicio de
Subvenciones, de fecha I4 de julio de 2017, cuyo tenor literql se transcribe a continuación:

.INFORME -PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

I/isto que por Decreto de Alc¿ltlia n" 3115 20t7, de lechrt l0 de mayo cle 2a17, se aprobó el Convenio
Regulador del procedinienlo de concesióh de las subvencíones a las Asociaciones de padres | fiadres de los cenfros
escolares del mun¡cipio de Sanla Lucía !' a la iederación de Ait|PAS en régimen de adjudicaciin directa,
correspondiente al ejercicio 2017, cuyo Ienor líteral se da por reproducidoy obra en el expedienle.

I/ísto qtre el anuncío de la aprobación del Convenio Regulador se publicó eh el 'l'ablón de anuncios y en la
págína web del Ayunlamienlo de Santa Lucía, con un plazo para entregar solicitudes y documentación desle el 20 ¿le

mayo al l8 de iunío de 2017.



l'ista la ¡nstancia presenta(la por el AMPA EL BATEN DEL IES JOSE ZERPA, con ,\'lF Cll G35520428,
con regtstro de enlrada número 20,73J de fecha 15/06/2017, a med¡o de la cual sol¡c¡ta qüe el Ayu tamiento de
Santa Lucía realice los tránites para la concesión de la subyene'ión en los t¿tminos establecidos en el ConNen¡o
Regulador por un importe de OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA
CENTTMOS (8.794,90A.

yisto los antecedenles a me¿io del prusehle rengo a INFORMAR:

PRIMERO, Que la AMPA EL BATEN DEL IES tOSÉ ZERPA ha presentado la solicitud y documentación
requeri¿a en la clánsula Séptima delconvenío, e tienlpo y fornta, .y consta en el exped¡enre nún. I5.7,/2017.

SEGUNDO. I'isto el inlorme del Jefe de Senicio de Dinami:ación de Colectivos y Desarrollo ,ltuhic¡p.tl de

fecha 1 1 de.iulío de 2017 ínformando.fawablemente el proyecto prcsenfado por [a entídad, cuyo tehor literal es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

l'isto que por Decrcto de Alcatdia n" 3145,12017. de Iech.t 10 de nur^o de 2017. se aprobó el Con\)enio Regulador del
procedhrtrcnlo de concesión de las súbwnc¡ones a las Asociac¡otles de pa,1res, nadrcs de las ce tros escolales de[ üutlrcipio de
Santa Lucia ! a la Federución de AlvÍPAS cn ftginen de adpdicución dire.ta. correspond¡ente at eJercicio 2017. cu):o tenor h¡eral
:e da por rcprcduüdo ! obru en el exped¡ente.

I isto clue el anulc¡o de la aprcbación del Conwn¡o Reguladar se publicó en el Tablón de anuncios y en la página eeb del
Ayuntamin @ de Santa Lucia, con un plu:o para entregar sohcitudas y docu nen¡ación clesde el 2 0 de mayo al I E de ¡un io de 20 I 7.

I 6ta la ¡nstanc¡a presektada por et AMPA EL BATEN DEL IES JOSE ZERPA. con 
""IF1CIF 

G3552042E, con rcg¡stro
de eútrada núntcrc 20.733 de fecha I5/06n017. a ne.l¡o de la anl solicita que el Ayunta¡n¡ento de Santa Lucia realice los tún¡tes
para Ia concesión de la ntbvención en los téminos establecidos en el Con|en¡o Regulatlor por un inpo e de OCHO MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 6.794,90€).

L'isfo los antec¿Ientes s r¡tslio del prcsente vengo a INFORMAR:

PRIMERO. yisto que et AMPA EL BATEN DEL IES JOSE ZERPA ha presentada la so!¡c¡nd ),¿ocuüentac¡ón
requetida en la cláusula séptima del conyen¡o. en tienpo | -fonta, y consta inscr¡ta en el Regisaro lr'hnicipat de Asociaciones
fecina[es con núnero de reg¡stro ] 60. de Iecha 08/'11/'2012. ! en el Registrc de Asoc¡ac¡ones de Canarias. núñero (G lis lÁ771-
98,'@). enú ud de la Resolución de fecha 08i0ó/1998 ), que la const¡hrc¡ón de la Junta Directtua esta actuoli:utla con lecha
06¡ 10i2015.

SECUNDO. Que en la wlorackin tlel proyedo presenrado constan los gastos e ¡ngnzsos de las acl¡r¡dades a subwnctonar.
incluyendo los obJet¡ws pefieguidos en ¿l I'lan Estrutég¡co del prcsente ejerc¡c¡o, aprohado por Decrcto de Alcaldía n" 0l l2/2017.
de fecha l3 de enerc de 2017.

TERCERO. Tentendo en cuenta el P[an Estrat¿gico de Subven(¡ones del A)untaniento de Santa Lucía, aprobado por
Decreto dc,4lcaldia n" 0l1212017. dc fecha l3 de enero de 2017. conteñpla entre las actuaciones 6 real¡.-ar duronte e[ ejerc¡c¡o
2AI7- en ll ilr¿d de Edücacíón. [a conces¡ón de subrenc¡ones a las Asociaciones de padrcs ),nadrcs de los cenlros escolarcs del
t un¡c¡p¡a de Saúta Lucia t- a la Fe¿leración de AIIPAS. inscntas en el Regis¡ro Munic¡pal .le Asociaciones l'ecinales, para la
fúancíacñn de la ejecución de protec¡os or¡enta!1os a Ia pre,rención e ¡nter.renc¡ón sobre el abse lismo esco[ar y para erilat el
abandono teru)Mno del sistena educativo. lncluye gastos de luhcionaúeúto ,/o ejecución de los ProPctos de las dlrlinlos centras
educalivos y úna cüuntía pan glstolj de ¡n|ers¡ón y equipan¡entofonenlando las nüeras lecnologías. Todo ello, cotllribüte a una
integfición sociol en nateria de educación, e|itdntlo la exclusión en el ónhtto de la ricla tacial allavorecer el desarrollo personal

I proporcnnat apoyo ante las difcultatles escolares, sociales y persanales. Se contt¡buye. aJ¡m¡smo, d la promac¡ón de [a cullura,
así cono a la oupación del trcnpo l¡bre. puesto que el prT)ecto se desarrolla en horaño extraescolar- qúe señ abonadu con
cargos a lds apl¡cac¡ones prcsupuestor¡as 3200-4800017, <lenoninada STJBWNCIÓN AMPA EL BATEN, por inporte de OCHO
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON NOYENTA CÉNT]MOS (8.291,9A T 32OO-78OOOI5, dENON¡NAdA

SUBVENCIÓN AMPA EL BATEN, por ínporte de QUINIENTOS EUROS (500,000.

Irslos las anlecedenles expos¡tirot se consideran los sigutenles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lus subve c¡ones cq:a aprobac¡ón se pretende se rigen por la Ordenan:a Ceneftl Reguladord de concesñn de

Subvnc¡ones del Ay ntanien¡o de Santa Lucía (BOP nún. t 50. mi¿rcole.\ 2 de diciembrc de 2015). por la Lef 38/2Aú. de 17 de

nor,¡embrc Ge ektl de Süb.|,enc¡ones. por el Real Decreto 3ST:2006, de 2l dejulio. por el que se apneba el Reglmtento de la ky
d¿ S brenc¡ones, por las Bases de ejecuc¡ón del presupuesto gancrol del año 2017 del ,\unta rcnto de Santa Luaa ¡ denás
norüat tv¿ . ancordantc ) dc perhnente afl¡.a.ión.
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Considerundo las Bases de EJecución 25. 2ó, 27 del Presupuesla General Mun¡cípal del Aytnlañienta de Sanla Lucia para
el ejcrcicio 2017. publicada en el Boletín O/icial de h Pror,¡nc¡a de Las Palna' núnero I57 del r'¡ernes 30 de d¡üeñbre de 2016.
La Rase 26 contempla las suñenc¡ones non¡nalivas.

Il¡sto el Decreto de Alcaklía n" 0112,'2017. de lecho l3de enero de 2017, del cual resultó la aprobación del Plan
Estrutégíco de Subvenciones del ,tuntam¡enlo de Santa Lucía correspond¡enfe al eJercic¡o del 2017 t ct-o ¡enot lileul se da por

I/isto que por Decreto de Alcaldía n' 3115/2017. de fecha l0 de nc_ta de 2017. se aprobó el Conrpnio Reglador del
ptocedimiento de concesión de las subvenc¡ones a las Asociaciones de podres y nadres de los centrcs escolarcs del nm¡c¡pto de
Sanla Lucía y a Ia Federación de AMPAS en ftgimek de adiud¡cac¡ón direcla, correspond¡enle al ejercicio 2017, rüyo lenot lteral
se da por reprodücido I obra en elexpedienle.

Por todo ello inlormo FAVORABLEMENTE el progruna de educación. para la conces¡ón de subvencrón tlirccta
elaborudaporelAMPADLBATt)NDELIDSJOSEZERPA.,.tu¿seraahonadaconcargoalasaplicacionetprcupuestdt¡as3200-
a800017 f 3200-780ú015 del presupuesto del gasto denoninadas SUBVENCIQN AMPA EL BATEN por un inporte de OCHO
MIL DOSCIENTOS NOVENTA v CUATRO EUROS CON NOVENTA CENTIMOS (8.294,90 €) para la reat¡:ac¡ón de las
actt\,¡dades ! un importe de QUINIENTOS EUROS (500,00q para eEtipon¡ento.

En Santa Lücía. 6 I I dej¡.¡l¡o de 2017.

y" B"
Jefe de Senicio de D¡ ani:aciók de Colectivos ), Desaftollo Mün¡cipal Técn¡ca de Edücac¡ón

f'tdú Al,¿l.lin 
"úñ. 

/¡1r ?al6 J, l.t,l¿:, r , ütr, dc 2ttlt )

ldo: Anton¡o Gaedes Guedes

TERCERO. Constan en el expedieníe los documentos acredilat¡vos de las ehtidades de estar al corriente en
las obligac¡ones tributa as con el Estodo. con la Seguridad Social, con la llacíenda ,lutonómicct y con el
Ayüntamienlo de Sanla Lucía. Asimismo, obru en el expedíenfe una declaración responsable (aneto lll), st6críta por
el representanÍe legal de la en¡idad, donde se manifesía no eslar íncurso en n¡nguna de las c¡rcunslahcies recagidas
en los apartados 2 y 3 del ar¡ículo 13 de la Ley 38i2003, General de Subvenc¡ones (LGS), que impiden obtener la
condicíón de beneficiarío, dando cüñplímíento a lo establecido en el aparlado 7 del citado artículo 13 de la LCS.

CUARTO, Oonstan en el expediente une declarac¡ón responsable, anero lll, suscrita por el representante
legal de Ia entidad, don¡le declara que sin la enlrega del abono anfícípado de la subrención no podró realízar el
desarrollo de las actb¡dades programadas en relación a este proyecto. tal )j como se recoge en el Conven¡o
Regulatlor de la concesión de subNenciones, en le cláusula octava. hrma de abono

llislos los antecede tes exposítivos se consíderan los sigu¡entes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las s bvenciones cuyat aprcbación se pretende se rígen por la Ordenanza Ceneral Reguladora de concesión
de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP nún. 150, mi¿rcoles 2 dc d¡c¡enbre cle 201 . t¡or la Lev
3¿Ji2003, de l7 tle noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887 2006. de 2 | tle julin. pnr el que ie
aprüeba el Reglanento de la Ley de Subvencíones. por l.ts Bases rle ejecuc¡ón del plesxpuesto general del año 20 ]7
del Ayunlumiento de Sonta Lucí.1, y cletuás norm.ttíya concordanle y de pertinente aplícacíón,

Considerando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presüpuesto General Municipal de! ,/l))unt.ñ¡ehto de
Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicada en el Boletín Ofcial de la Província de Las Palma¡, número 157 del
v¡enes 30 de dicíembre de 2016.

I/ísto el Decreto de Alcaldían"0112/2017, de.fecha J3 de enerode 2017, del cual rcs tó la aprobación del
Plan Estratégico de Subvenciones del Ayunlamiento de Saúta Lucia correspondíente al ejerc¡c¡o clel 2017 v cuyo
tehor liÍeral se da por reproducido.

rino que por DeÜero de Alcaldía n'3145i2017, de Jbcha 10 de nayo de 2017, se aprobó el corvenío
Regxlador del procedimienlo de concesión de las subvenciones a las Asociac¡ones de padres t madres de los Lentros
escolares del mun¡cipío de Sanh l'ücia y er la F'ederacíón cte AlrlPAS en ñgimen de ddjud¡cación directa,
correspon.l¡ente al ejercíc¡o 2017, cuyo tenor litcral se du por reproducido y obra en el expediente.

(D¿ctlo La Cñnc¿Jola D.l.s¿¿a ¿e IiRH H ntu, 6a.t 20t 6
Llc l9 tl¿ s¿pt¡anbre de 201())

Fdo.: Dácil l\4. Jotge Raníre:



I islo que üna subvención prer¡sta nomínatívamehte en los I'resupuestos es aquella en que al menos su
dotaciót1 presupuestaria y henertc¡ar¡o aparezcan detetm¡nados en los estados de gasto <lel Presupuesto. S¡endo l.l
aprobación del gasto una fase prevía al comprcmiso del gasto, teniendo ¿ste tiltimo relera cia juríd¡ca para con
lerceros v que úncula a la Hacienda Públíca a la rcalización del gasto a que se rertere eh 16 cüantía y cond¡c¡ones
eslablectdas, c4,a reguloción es armónica con la contenida en el artículo 34.1 y 2 de la Ley 38/2003, si bien el
arlículo 9.1e) de esÍa Ley establece como uno de los reqtúsitos del otoryamiento de la subvención la aprobación del
gasto por el órgano competenfe, ello no quiere decir que dicha aprobación del gaslo constituya el aclo que culmine
el procedimienlo de cottcesión pues, antes al contrario, y como hentos vislo, la aprobación del gaslo debe ser un
trámite previo a la concesíón directa ¡ie la subvencíón y la celebracíón del Convenío de concesión conlleta el
compronriso de gasto cotespondiente, de tal modo que ncula a lo Adn¡níslrac¡ón en los términos del nismo.

De conformidad con la Cláusula Novena del Convenio Reguladot susct¡to, se estoblece el p!99-9!gj!ip!!9.
como forma de abono, eslo es, en un rin¡co pago. tras la frma del Convenío, de conformídad con lo pretislo en el art.
!38 del RCS y art. 31 ¡le lct LGS.

Todo ello. como consecuencia de que la realitación del proJ)ecto genera ha serie de gastos considerables ))
la entidad beneficiaria de la subvención declara no disponer de l<¡s recursos económicos sufc¡enteN, es necesctrio
ant¡cipar al beneficia o de la subvekc¡ón.

En cüanlo a la eroneración de garantías se establece en apl¡cación del atl. 12.1 del Real Decrclo 887/2006.
de 2l de julio, en relación al art. 42.2d1. Por lo que, dada la naturaleza de la entidad benejciaría y el ohjero de la
subvención y o estdndo previsto odentás en la! normativa reguladorc de la misma. queda eronerada de la
presentación de garantía con la süscripcióÚ de este Conwnio. En ningtin caso. podrá reali:arse el pago de la
sübrención. en tanto que el benefciario tenga pend¡ente de juslilicación subrenciones que le haya concedido el
Ayuntamienfo de Santa Lucia, una vez transcuft¡do el plazo establecido para su presentdc¡ón, o que no se halle 4l
coftiente en el cutfiplittliento de sus oblígctcines tributarias |,f¡,ente a la Seguridad Social o sea deudor por
resolüción de pfocedencia de reíntegro.

En virtud, de los dnteriores antecedentes de hechos y fundamentos de derecho, se propone a la Alcúkllr
Presi¿lenciq. ti procede, la adopción de los siguientes acuerdos:

PROPU ESTA DE R ESOLUC ION

PRIMERO.- Aprobar la coneesión de una subvenc¡ón d¡rccta al AMPA EL BATEN DEL COLEGIO IES
JOSÉ ZERPA con NIF G35520428. que será abonada. con cargo (t las aplicaciones presupuestarias 3200-1800017
y 3200-7800015 del presapuesto de gastos del ejercicio corriente, clenoninadas SUBVENCION AMPA EL BATEN
por un importe ae i¡cnÓ mn ooscrcNros NoveNTA Y cLtATRo EURos coN NoVENTA cÉNTIMos
(8.294,90 g paru la reali.ac¡ón de las acti'ti(lades. ), por un importe de QAINIENTOS EUROS (500'00Q para
equtpantenlo.

SEGIJNDO.- Proceder a la Jirma del convenio. aprobado por Decrelo Alcaldía n' 3145/2017, de fecha l0 de

maw¡ de 2017.

TERCERO.-Dar traslado dc este informe a ¡nteryención ¡,lunicipal. para sü conocím¡enlo y efechr

CUARTO.- Publ¡car el Decrcto en el 'tabtón de Anuncios v en la Página lleb del Ayunlanxiahto de Sanld

Lucia.

Es fodo cuanto tengo que infor ar. en Santtt l.ucía. a I J de iulio de 201 7

Jela Accl al de Su bve nc ione r.
(Decrero Alcatdía hút,t. 7177/201ó ¿le 03 ¿e novienbre de 2016)

Fdo: Lara E. Álvare: Torres."

Teníendo en cuenta que, asimismo, fgura en el exp¿diente informe de Fiscalización LimifadQ

Pretia, de fecha l7 de .julio de 2017, con el siguienle tenor literol:

-I N FORME FISCALI ZACI ÓN PRE'1 A LI MITA DA
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. SOLICITANTE: Semicio de Stbl)enc¡otes.. FASE DE EJECaAÓN DEL GISrO: Comprcñisó det sasto (t.ase D).

. TIPO DE SUBVENCION: /ldjudicación d¡rccta. Subyención nom¡nati\d.. EIERCICIO:2017.

. BENEFICIARIO: AI''IPA BA7'É.'" JOSÉ ZERPA. NIF:G-35520428

. APLíCACTÓN PRESUzIIESTANA: 3200.4800017 v 3200.780001 5

. IMPORTE:
1, Act¡r¡da¿es: 8.294.90 €
2. Equipomiento: 500.00 €

Esla Jtiscal¡:ación se ha l¡nitsdo a coñprobar que J¡guren en los expedientes los tlocunento.t )./o extreños que se
relacionan nás abajo, que en ningún caso exime al Depafloñento Ceslot de cunpl¡t totlos los tániies y lor ¡al¡:ir tos
documenlos que exija Ia nornatira yigente.

CONCLUSION: Por loexpuesto. te l¡scaliza Ío|o¡able Ente.

En Santa Lucía..t 17 dejulio de 20t7

LA INTERYENTORA GENEML. L4 TÉCNICO DE INTERVENCIóN,

Fdo : Noentl Nala oryeíru Fdo.: Irula Hemdn¿lez santln¡r,,

Teniendo en cuenta el Plqn Estrarégico de subvencknes del Ayuntqmiento de santa Lucía
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado por Decreb cle Alcatdía n. 0l I 2/2017, de fecha t 3 de
enero de 2017, cuyo tenor literal se da por reprotlucido.

considerando las Bases de Ejecución 2s, 26, 27 del presupuesro General Mmicipal del
Ayuntamiento de sanra Lucía para el ejercicio 2017, publicadas en er Boletín o¡ciai de la
Provincia de Las Palmas, número i 57 del víernes 30 de diiíembre cte 2016.

BASE 41

Exislenc¡a de cftdito adecuado y ní¡c¡enle para hacerlrente al gasto. 5¡

Coñpetenc¡a del óryano al que se somete a aprobac¡ón la resoluc¡ón o aclterdo. si Alalldía a .2l Let 7/1985

lüorme propuestafayotuble del departanento gestot en c mplimientode lo
dispuesto en el a . I 7 2 )] 1 75 del ROF, eh relac¡ón al aatedo o resohrción aue se sl

t 1n7.t20t 7

EXTREMOS A"DICIONALES AASE 1&2I

InJbrneJuñd¡co en rclación al cohrenio o reso¡üción que se propone adoptar_ sí
Convnio aprobado por
Decreto n" 3145/2017. de

fecha l0:05'2017.

Si se eslablece pago ctktic¡paclc', j sttfrcación nornativa e inch$¡ón cle garuntías,
salvoque no proLpda su erigencia. sí C!áusula novena del

Comenio Regulador.

)creditac¡ón de que el bene¡c¡ario se halla al corriente de obl¡gaciones t¡butari^\
r lrente a /.u Segtñdad Social y no estar ¡naÍso en ta prch¡b¡c¡ones Daru ob¡ener
dlcha condrctón. prevtstas en los apart.2, 3 det a .tj d? ta Lq.38 i003 de t7 dc
noviemhle. Ceneral de S¡¡bwncionet.

s]',



Considerando lo dispuesto en Ia vigenle Ordenanza General Reguladora de Concesión de de

Subvenciones del Ayuntamienlo de Santa Lucía, publicada en el BOP núm 150, miércoles 2 de

diciembre de 2015.

('onsiderando lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenc iones.

yisto que por DeÜeto rJe Alcaldía n' 3145/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó e.l

C¡tnyenio niguiado, del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociacíones de

padres y madres de los centros escolares del municipb de Santa Lrcía y a la Federación de AMPAS
^en 

régimen de adjudicación directa, correspondiente al e-iercicio 2017, cuyo tenor literal se da por

reproducido y obra en el expedienle.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones

conferidas poi el art. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/198.5'

de 2 de Ab)il, y demás normatiya concordantá y complementaria de Seneral y perlinente aplicación,

HA RESUELTO:

PNMERO" Aprobar la concesión de una subvención directa al AMPA EL BATEN DEL

COLEGIO IES JOSÉ ZERPA con NIF G35520428' que será abonada, con cargo a las

aplicaciones presupuestarias 3200-4800017 y 3200-7s00015 del presupuesto de gaslos del,ej erc_icío

corrierte, <linoninaclas SUBVENCIÓN AMPA EL BATEN por un imporre de OCHO MIL
DOSCIENTOS NOWNTA Y CIIATRO EUROS CON NOVENTA CENTIMOS (8.294,90 Q para

la reali:ación de las actividades, y por un ítnporte de QaINIENTOS EUROS (500,00€) para

equipamiento.

SEGUND7.-Procederalalirmadelconyenio,aprobadoporDecretoAlcaldian.3l45/2017,
de fecha 10 de mayo de 2017.

TERCERO'-Dar traslado del presente Decreto a Interuención Municipal' para su

conocimienlo y efectos oporlunos.

CUARTO.- Publicar el presenle Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del

Ayuntamiento de Sanla Lucía.

Sqnta Lucia, a veintiséis de iulio de dos mil diecisietc.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunía E. González Vega.

Santa Lucía, a 31 de 2017 .

La Secretaria Ceneral

'Fdo:. Marta Garrido Insúa. "
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